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II .---l'rvpie d,¡,¡ 

Seg-Ún reiteradl'S declaraciones de la jurisprudencia en Sentencias como 
las t1l· 21 de oc-tubre de 1908 y 3 de marzo de 1943, la rei "JindicaU.' ccrLra­
menk ra1ifiL·ada en la dvctrina de dcredw del propietario no poseedor frente 
al flo':>ecd• >r u o propietario, sólo se (la para -recobrar cosas corporales, ccn­
ereh~ ~- r1etL'~ minada:; que c>hren en poder el el demandacl(l. 

1II.--0{l!ipacioncs y et~Htratos 

SE~TE:--:CL\ I•E 23 !lE E:'\EJW DE 1954.-Arrcnd.aminzk, Limj~,¡Lf¡)¡¡ del aL,¡llf.-

11'1' a la:; cantid<Yd>!s det'!a1111d'a~~ a Ifacinzdia .. 

E1 hc'C'h<' ele que en las viviendas y ].,calls (le neg-ccio coustruídos u 
ocnpa<lo;; por .primera vez des·pués de primero ele enero rle 194:2, pueda e.-:­
tahlecerse la renta que libremente se l,,;tip11le con sn primer ocupante, no 
quiere deci.r -y así 1o tiene declarado ccn reiteración h jurisprnclet:cia­
que uc sea aplicable el articulo 133 lk .1a Ley de A.rrendamientos Urbanos 
-limitación del pag-o de los alquileres a 1<10' c:.nticlades declaradas o a la.." 
que, si no se Eot~muló declaración, sin·ieron (]e hase al trihuto-, a lo6 
su-puesto~ del arlíntln 1.22, ya que el it1ten~s rle 1a Hacienda e.s el mismo 
que CE d C'asn (1,c· qne la re11ta esté limita(la. 
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SEXTEXCIA DE 6 DE EXERO DE 1954.-·-AITC•il:damiclltO. c'onstitución de S<1LiC> 

dad por los arrend.atarios. Rcsolurl6n deL contrato. 

Son hechos fundamentales sentados por la Sentencia de instancia para 
:resolver el caso debatido y que no aparecen im1mgnados en los motivos 
del recurso, que el padTe de la demandante arrendó a don Bonifacio Avila 
el lnval de ·negocio a que se refiere la demanda, si bien estl' contrruto de 
arrctulamiento que figura a nombre de dicho s<::ñur se verificó na1mente 
con él y con don Angel Arias, que .con él tenía formada una especie de 
romu.niclad o Sociedad privada para\ los negocios ele la imprentt y objetos 
<k <escritorio a que ambos se venían dedicando, estando inscritoo en el Re­
gistm Mereantil como comerciantes indivi(luales, y hnena ·prueba tle dlo 
es qt1e los recib(ls (le alquiler se ·pasabam al nomhre fingioo ·de Bonifacio 
Aria..,, integrado por el :nombre de uno y -el primer apdlido del otro de 
dichrrs señores, y que unos cinco :Jíws después del arrendamiento, en 6 de 
octubre de 1945, se constituyó entre ambos, por escritura públi,·a, una Sa­
ciedad Limitada, que fué debidamente inscrita en el Registro Merca·ntil, 
siendo la euestión a resolver en el•pleito ,;i debe entenderse, como entiende 
la propiedad de la finca, que ~sta Sociedad implica un traspaso dtl local 
de negocio a la Sociedad constituida: que pueda lug-ar a la resolución del 
contrato de amendamiento confmme a la causa 3.a del artículo 149 de la 
Ley de Ar:rendamientos Urbanos, tesis mantenida por la Sentenc·ia de la 
Audiencia. 

Bl Tribuna:! Supremo viene sosteniendo en reiteradisima juri$prudencia 
que la intlfoducción de una terrcera persona en el uro y disfrnk de la cosa 
arrendada, a titulo oneroso o gratuito, a espaldas dd propietario, impliea u•n 
tr:aspaso de aquélla, que cua:ndo se verifica si'n la autorización del tpropie~ 
tario da lugar a la resolución del contrato de arrendamiento ; y come en el 
c-aso de este Htigio no ,._e contó para nada ·con el propietario, y medialnte la 
constitución de la: aludida Sociedad Limitada se crea de acuerdo con J(]S 
artículos 33, número 2 y romcordantes, y 116 y 119 de los Código." civil Y' 
de Comercio, respectivamente, una nueva entidad totalmente imltpeniliente 
y distiuta de las .personas de cada uno de los 9oci{)S, va·ra la utilizaciótJO 
comercial del local arrendado, y pueden resultar burlados los dert{'hos que 
la Ley otorga al propietario en estos casos, tanto a la pártidpadón en el 
pn:do del traspaso como a eleyar la fenta en el precio establecido por la 
Ley, es evidente que procede la resolución cl'el ·contrato. 

SENTENCIA DE 17 DE FEBRERO DE 19ii4.-Retracto gentilicio en Arag6n. Bie­
nes de abl!lorio. Porción '¡indi·visiGI. 

Adara y perfila esta Sentencia 1a institución del. ntracto gentilicio 
·aralgonés con la siguiente doctrina: 

J.o El retracto gentilicilQ aragonb; exige, como elemento esencial, que 
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cea de abolorio la finca a retraer, y .si biL'll e~ cierto que el so.:nlid.o gramati­
cal de esta palabra pudo responder originariamente a la idea de que !a 
ftH'ft procediera del abuelo, y es exacto también qtte dicha fig-ura del :re­
tract" tiende a impedir que los bienes familiares ·pasen a ma:nos extraña.;;, 
comu medio de cohesión de la familia eon un determinado patrimonio qu~ 
se trata de afianzar y .perpetuar en el seno de aquélla., es lo cierto tam­
bién que ni en el antiguo y ·confuso Der•eclto aragonés, ni 'en sus comenta­
ristas, se: vislumbra un crite:r':i<o seguro y uniforme en ·ptllnto a si el carác­
ter de abolorio era determinadü por la 'pnx:edencia inmediata de los bienes 
que adquiere quien de&pués los vende, o por la procedencia raJncia hasta 
11egar al abudo o al bi.sabUielo del vendedoc; pero Jo que primordialmente 
importa cu este respecto es ver si en el A·pén<lice aragonés, legislación vi­
.~-<'tlte, *'C pre...-é y sc decide este pr-obkma, porque el Derecho anterior .con­
h~nidn ell lo~ Fueroc; y Observancias de _\ragón ·qu·edó totalmente derogado 
por la dispu~idón 78 final del Apéndic(;, siquiera se sig-a invocando fre­
cue'ntemente como m.:dio ele 'reforzar argumentos en función de inte;t,>Ta!!" 
<· inü:rpretar las normas del Derecho nuiL·\·o. 

2. 0 El arti0ulo 76 del Apéndice mantiene y regula el retracto kgal de 
8holorio o de la sa;ca e11 términos suficientemente daros por :su ~Sentido ¡_,>1!a­
matka1 pm·a a1preciar, sin duda alguna, que será de abolengo la finca lu:re­
<lada de as<'endiente común al adquircnt.:, qne después vende, y al pariente 
del vendedor, dentro del sextn g1Tr1do de consanguinidad legítima, -que in­
h.-nta retraer, expt1c·si6n a la que 1no cahe atribuir otro significado -que el 
•le relación inmediata y dil'ect.a entre el ascendiente que transmite la finca 
\" el que la adquiere pnr titulo lucrativo, y ~i ·t'ISte sentido o iltlterpretadó11) 
literal no revelase de modo tan óerto la mens legú, se robustecería el 
mismo criterk, por vía o procedimientld analúgico, examinando la regla 
cuarta del atiículo 39 del mismo A1péndice, Teci.ora de la sucesión iltltes­
tada con ha~l' en el principio de troncalidad, que informa también tn 1" 
fundamental y en su finalidad el retracto gentilicio, como instituciones la:-: 
dos que tiendoen a mantener en la familia el pat-rim-onio de lu" antepasados, 
y al efecto dispone dicha regla enarta -qu~· la aclqnisición i1nmediata será 
rleterminante {le la persona de qnien se reciben los bienes, .presci-ndienclo de 
transmisione~ anteriores, por 1o qne, como es hecho indiscutible en este 
juicio -que el adqukente y des.pné.s vendedor recibió en parte la. finca liti­
giosa por herencia directa de un pariente C"olateral, no de ascendiente suyo, 
resulta indudable qne, sea cual fuere el acierto del Apéndice em ec~te aspec­
to, posiblemente restridh·o y tendentle a una futura unifi-cación legislativa 
L'tl I\~>paña, ·perdió la finca discutida el carácter familiar q ne tuvo en virln 
del abuelo y en la de su hijo, tío cannal y causante del a'dqnirente, qnt>-< 
hrando asi el tract0 ·preciso para que p1Hlien1 prospc•rar el retracto pro­
movido por el clema·ndante recurrido. 

3.0 La circunstancia reconocida en la Sentencia impugnada de que la 
linea qnf.' se linte'nta retraer la aclqnirió don S. G. L. en sus tres cuartas ··par. 
tes indivisas por herencia, y la enarta parte restémte ·por cnmpra a Tlarientes 
suyos por afinidad, constituye un im1pedimento más para el hucn éxito d't'l 
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retracto gentilicio, .pon¡ue ccnccbida la finca como unidad física y jurídica:, 
no podría prosperar 1a pretensión del actor recurrido que f;olicitó el re­
tradü 11especto de la totalidad d•c la finca, ya que una c-uarta pmrh· de ella­
babia ,;alido de la estir•pe Gimeno y •pa~aclo a manos de otros ¡pa!l:'ientes pür 
afinidad, de quienes la recibió después el D. S., ·por titulo oneroso de com­
praventa, perdhmdo así la cualidad de abolorio, y si, cual !resolvió el Tri­
bunal de instancia, se decretase e1 retracto de la p<WCión indivisa transmi­
tida 11or herencia, con exdusión de la cua1rt:a parte restwute, se impondrría 
a los litigantes por la autoridad judicial un régimen die comunidad de bie­
nes que ni ha sidlo pedido ni es hi<:-n visto por nuestro Dcred1t0, pues lejos 
de fomentar sitttaciones de Nnmnidad de bienes tiencl•c a facilitar stt ex­
tinción, segú·n lo tiene decla~rad" b jm-h;:prudenC'ia en Sentencia como la de 
!7 de nmy0 de 19!7. 

IV.---Succsithl 1nortis oau&! 

SENTENCIA DE ll DE DICIEMBRE DE 1953.-Derecho jOHJ.t catatátz-. Cláusul.a.s 
derogatoriais o ad catttelam nt. l.os testame:ntos. Una sola Scntc1icia no 
crea jurisprudM~oia. 

Contiene e,;ta Sentencia las siguientes Ml<Stanciosas dedaracione~ : 

A) Respecto al Derecho foral oatalán : Que en el artículo 12 del Códi­
go civil se dispone que, eJ¡jcepto en lo re.liere;nte a la eficacia de las leyes, 
los estatutos y las regla¡s generalies para sn aplicación, 3!SÍ como 1n ordenado 
en el titulo 4.0 del Libro 1.0 de dicho Código, que se refiere a los matrimo­
nios, euyos .preceptos son obligatorios en todas las provincias del Reino, 
aquéllas en que subsiste Dereclw foral [o .conservarán en toda su integri­
dad, sin qtte sufra alteración su régimen juridico escrito o consuetudinari0· 
por la publicación del Códig-o, qu.: s{Jlo reg-irá enmo Derechn supletorio en 
defecto del que l-o sew en cada una d<e aquéllas por .sus 1eyes especiales; y 
no e.-; discutible, •por ta.nto, al .ser las provincias catalanas de las que ron­
servan sn Derecho foral, que desde ]¡a publicación de la Ley t.•· d'el titu­
lo 9. 0 del Libro de la Novísima Recopi18ción, conocida ·pür el Deoreto de 
Nueva Planta., porque reguló la forma de administrar justicia •en Cataluña, 
y -conforme a lo dispuesto en sn caq>itnl.o 42 se observa·n primofldiahnente 
oomo leyes dvHes en el Pcrinci.padio las compl'endidas en el I.ibro de las 
Constituciones de Cataluña, tercera recopil;,dón de su Derech,· Yeri:ficada 
el •año 1704, en el que entre otros ·precepto!' leg-ale,; están düm1JttetH1idos los 
Usatges, Constitttdon'es, Capitule,; y Actos de Ciortes, Pragmáticas y Pri­
vilegios, rec'ctwcién<dosc expres:uncntc en la Ley ú·nica, -usatge 139, "una­
quaque genus•-- del títul10 15 de su Libro 1.0 , que la costumbre es ·norma 
legal de este Derecho, y en b también única r1c1 título 30 del mismo Li­
hn, se establece como supletorio de dichas Constitlldone;; el Derecho ca-
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1101111co, el romano y ~a doctrina de los Doctores, siempre que haya "ido 
aceptada y recibida~ ,por la juris1Jrud~tH.:ia del Tribunal Su-premo, y ~óio 
para suplir las deficiencias de las fuentes de Derecho que qut:dan ind)l,,.Jas, 
puede <rupJicaa:se como su,pletorio el Código civil, .pero nunca para desvirtuar 
o enmendar lo p!'evisto en la legislación foral. 

B) Respecto a las cláusulas dewgatoriHs o ad cy¡.utelam en d Duru:ho 
fural catalá111 : Son reiteracLas las Sentencias del Tribuna~ Supremo e1; qrue 
ce reconoce qu~ en los testamentos hechos rul amparo de la legislación f<Jrral 
catalana pueden establecerse cláusulas derogatorias o ad cautclam., en vilf­
tud de las que no 1Jodrá tenerse ']J'Or revocado el testamento en qÚe S(· con­
signen sin que en el posterior se hanscriba!n, o por lo menos se exprese 
la exist~ncia de esa: dáusula en tal forma que quede claramente dch:rmi­
nada, asi como la ded:Sión de revocar el ttstam<:nto anterior ; y ese dere­
cho, que según la opinión más fundada y generalizada, tien<· ~u ori¡:-e:: en 
la interpretación que los g:losadores dieron a la1 Ley 2.2 del único títul(• del 
Libro 32 del Digesto, ha sido adm~tido por los T!!ibn•nales, cual quuk in­
dicado, {'omo costumbre legal, general y notoria en Cataluña, y ,.;i bien 
es cierto que en alg-unas Sentencias del Tribuna~] Su1Jremo ,;e ha citad,. en 
a·poyo de este derecho la Ley 22 del título 1.0 de la !Partida &.a, aunque este 
Código no ha regido nunca en Cataluña, ello ha sido sin 1luda rlehillo á 

que fné invocado ese precepto en el juicio y l!'ecu!Iso ·poc la parte inkns<l­
da, cual ha ocurrido en las Sentencias de 1.0 de octubre de 1800 y 20 de .::nero 
de 1887, y a que en esa Ley 22 se disvone lo mismo que hia estahled,:f• ]a 
costumbre jurídica indicada, ,cuyo derecho se corroboraba además en esta 
forma al estati consignado de mod-o análogo en um. Cue111po legal tan pre~ti­
gioso como el A:lfonsin'o. 

Frente a esta doctrina se fuuda únicamente la Senh:ncia objeto del re­
cutso pa:ra declarar que en el Derecho foral catalán no es admisible la 
mencionada dáusula ad cautel.am en la sentencia de 27 rle febrero de 1914, 
en cuya Reso:lución se estimó aplicable a un testamento ot01rgado con mae­
glo a ese Derecho foral el artículo 737 del Código civil, que ordena St ten­
gan por no puestas en loo mismos 1as cláusulas derogatorias de las djs:po­
sicinnes futuras y aquéllas en que !ordene el testador que no valga la <revo­
cación del testamento si no Jo l1iciere con cimtas palabras o señales. Pero 
eu dieh~a Resolución 'n'1 se negó validez a la clámmJa ad cautclam. er. Jia 
creencia de que no estaba admitida¡ en e.1 Derecho fmal de Cataluña. sino 
que. se estimó que •por la.<; razones que const:abau en la Se-ntencia a1peLada 
su aplicación resultaba en pugna eon lo,s principios legales q·ue inspira: 
el articulo 737, lo que ,no se estimó justo; es decir,, que <:n ;c:sa Sentencia 
y por •las circunstancias que en la c-ue.~tión litigiosa cvnculfrfan, se dió t111a 

solución más 'ajustada a,l ius aequum q11e al t'\us strictum, y en nada !<lfeeta 
por tanto a la subsistencia en el Derecho catalán clt: la expr.c,;;ada ch'msula, 
ni su doctrina es aplicable a este caso. 

C) Res.pecto al vatlor de una sola. Sentenda del Tribunal Supremo : 
Una sola Sentencia en cua,nto a la doctrina jurídica que en elJa se consigna 
no tiene más valor que el de un antecedente, que püiT la autoridad de1 Td-
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bunal que la 1Jronuneia debe ser tt:niclo ,presente <ul resolver cuestiones seme­
_jantes. o análogas a ias liiscuti¡.las c:n el juicio en que se dictó, porque al 
referirse c.ada &ntencia a ·nu caso concreto, las tledaraciones que en ella se 
hagan están afectadas por J.a~ ei:rcunstanciw; que concnrre·n y modaliclades 
u ue ofr·ezca el casü a resolver ; y es a v-enturado d discernir por una sola 
R..::>nladón qué l:S ln que en ella vonstituye una uorma de Derecho· apliea­
hl.., cu;1 carácter general y lo qne la singularidad del caso obliga a resol­
ver; y pnr di{) es preciso, para que esa nonna quede debidamente esta­
blecida cc.u d oarál'ter ele un pncepto legal, que sea reiterad.a en disHntns 
juicins, .n:vdawln así un criterit' c-.-mstante y uniforme ele apli.ear la ley, 
qm· e;; lo que crea la juris1lrttdencia, fnc11te hHHrecta de nu~st.ro D-l.'redro 
oon fn(rza rtc nhlig-ar. 

L l(atninMemos brevemente r.ada una rle ella~: 

.\1 El Derecho jora/ cataláu está perfectamente dcjinidoi. La Sozlellci,z, 
sin r mbargo, cm no premisa para entrar en el .folldO del asunto, fija una ·uez 

más rol¡! toda c/.a·ridad y precisióll d ordeu jurídico ••ige"'!te en e[ antiguo 
Priucifwdo, hd}' en las rj¡ro'Vmrcins ca/,zlanas. R·ccordemos qzu durante el 
período en qur cstu~o ·:•i,!!'l'llfc el Eslilluto de Catlaluña (15 'de septiemb¡·e 
de 1932 a li de julio de 1936), lztv"icrou fNiclacióll sobre f.o:d;a Ot•ra disposi­
ciáil las leyes dictadas por la Gelll'ralld.ad de Cataluña, )' el T1··ib·unal de 
Casaci611 creado por aquél lirató dr creat· una doctrhua jurídiw wntraria a 
la di'/ Trillllnal Supremo. c¡¡.¡z, intcncióu d,,. ampliar e/. marc:o dk?l Derecho 
hml cabalál'. Rsta situació11 termiua por la J.cy de 5 ác abril de 1938, a La 
que da electos dcrogatodo·s, de máxi11l!l eficacia rrlroacfi'7.'a., lcr Ley de 8 de 

sep·t ionbrr de 1939 (Df Casi\ro). 
Hi Cláusulas de-rogatorias o atl cantdam. nciiuidas las ad cmttelam con 

,;laridad )' prccisiá11, como queda indiwdo, cu h St~utencia que estu.di:twzors 
cowdnze destaca'Y. siguicud'o la d(ICiri na, la distinciá11 n1f.rc cláusula d'ero­
gatlJria propiamente dicho y la ad cautdam. Mediante la primera, el testa­
dar derogaba por a11ticípado todats las disp~sicioncs fulwras, se imponía rsa 
prohibición absoluta :v total de testar 1!álidmne¡¡tc con postrrioridad; me­
diante la segunda, el tcslador de1'0ga sólo 01 declara nula de ante.ma.no la 
'YC'Vocación dlel testamento qtlC na fuere hecha con ciertas f6nnulas, pala­
bras o señal-cs. l.a jurisprudencia dccla·r6 que l>astaba una .Yefel'emcia grnc, 
ral a la. cláusul.a ad cautdam. a más de la 7.•0/untad clara die re,,oca.r, p.,Jra 
la Nlidez de ~a YC'l!Oc-ación. 

ncscMmcidas en nereclho 1'omi711(', int.¡·oducidas cu el patri.o l>asándo·se en 
la Ley de Partidas, defe1ndidas con el. argu.m.ento de ser la salvaguarda d'' 
la libertad de /l"star, el Código suprime en absolut.r .m eficacia (art. 737)" 
con {;¡ apro/Jacicín de l.c~ mayo1'ía de ~os comentarist-as. La libertad de tcstm· 
queda ga·ranti.-::ada con la variedad de formas testamentarías y con la •Jenta­
fa de e1!itarse las complicaciones y pleitos que origi11aban las cTáusu~as 

~id cautelam. Mas quedaba la duda de su vigencia en lo's terrítoq·fos forales 
(1J·éanse, P<>r ejem.plo. los comentarios de Manresa). sobl'e todo, destfe la 

4 
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Sentencia rejer-Bda de 27 de jebre1'a d.c 1914, dud,a que''Viene ~ disipar la Sen­
tencia que mlJti'Va estas líne¡as. Vigentes estián, pues, Las cláusulas ·ad cau­
telam en Derecho cat.alá·n, como costurmb¡re 'leg;a.~, gemeraz y notoria en Cata­
luña., basada ·u origir«ada en la int·erpretación.1qu.e los gl.osadon's dieran .: la 
Ley 22 del único título del L~bra 32 del Digesto. 

C) Valatr de una sOlla Sentem•cila del Tribunal SuprernJJ. Se reitera in /la• 
que coment.amoJS la doctrina de que una so•lia: SmrtenC'ia no con..stit·uye jwis­
prudencia; es p-neciso que se de'lll repetid'os, reite!l'{ldJos, c'onstantes e idénti­
cos jaU.o•s,, o al meno!S, ma')s die una Sentencia, como resmne De Ca,~tro, ha­
bida cuenta áe las Sentencia¡¡; de 30 d.e j1~.triv de 1866, 3 de julw de 1883, 
7 de noviembre de 1885, lO de febJ~ero de 1886, 1 de junio d'e 1892, 26 de 
abril de 1894, 7 de emeno de 19-24, 30 dr Junio ife 1~2."-, 27 d(' .• :t>rU 
de W26, 1 y 20 de diciembre de 1927, 27 de octubre de }9130, 30 dt nO<•iembre 
de 1930 y 9 die ntar~o de 1933. 

Como afflalde el referido mttatr, para poder a.l-cgar la ifoclrilm s< nucsita 
que ha.ya iderntf;jicado ,o funidlaJrnental mwlogi,J entre los supuesto!$ de heoho, 
de los preceptos legaLes y fuente jurídica respecto dt' los que se creó la dlac­
trina, y los sup'Ueslto¡s die hecho y prcce·pttls legales •1fJlicaNes al ca•so• fl¡, el 
que se in'lloca. 

PROCESAL 

l.--Parte general 

SENTENCIA DE 28 DE DICI'JilMBRE DE 1953.--Firrn.a de Letrad!l n: )<'.< ($C-.itOc\ 

de apelación. 

Es derto que la falta de :firma de Letrado en lo,; e;;critos de apela.dón 
constituye un defecto subsanable, siéndolo igualmente, conforme a los aú­

ticulos 310 y 408 de 1« Ley Procesal, que el término que ésta concede para 
ilnte~poner el recurso es improrrogable, y de la concordancia de estas dos celi­
tezas resulta que la posibilidad de la subsanación que ant<:;; se n:c<.~JJOCl: ha 
de· tener por lim1te en el tiempo el del fijado por la Ley para que. dtntro 
de él se utilice el recurso en fp:rma, esto e<l, con observancia de .·uanh"' n:~­
quisitos son necesarios para su admisión. 

SENTENCIA DE 5 DE ENERO ,DE 19!54.~Con~gYuencia. 

Las Sentencias no tienen· qite ajustarse exactamente al .lós términos p1'0.. 

puestos par las partes, si<:ndo ·suficiente para que la Resoh1ci<'m qne se didc 
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sea congruente, que en ellas se resuelvan en forma data y terminante t¡r, 
daB las cuestiones plainteadas en el litigio. Así lo tiene deql~rado reitp;f~ 
damente 1:a jurisprudencia. 

SENTENCIA DE 6 DE MARZO DE 1954.--Incnngruencia.. '\' 

Incurre en inconga:uenda la S1entencia que no se ajusta a las .peticiones 
de las partes contendientes oportunamente deducidas en e~ pleito, tti resuel. 
ve todos los puntos litigiosos dbjeto <ld <lebate. 

SENTENCIA DE 23 nE NOUI!M.BRE lJE 1953r-Pllb11eza. «COncepto· de bracerOI.Il. 

El número ,z.o del atrtí!culo 15 de la Ley de Bnjuidamie:nto eivil se refie­
n: al jornal de un brracero, no al de un obrero de cualquier cias•e, y el oalifi­
cativo de bracero sóJo correspond'e a los que tmbajan en cüsas materiales, 
para las que no se necesita arte o habilidad de ninguna clase, .por lo qüe 
su remuneración es inferior a la de otros jornaleros cuya lahor requ.iere 
mayores conocimi:entos o especialiZJaciones. 

SENTENCIA DE 10 DE NOVIEMBRE DE 1953.-Pobr.cza.. J'rudw: ;por la pa,yte soH· 
citant'e. 

La ·prueba del estado de pobreza i•ncumbe a la parte sv~icitante, que debe 
ofreeé:rla de manera cumplida y de la que no se exime por el hecho ele que 
sea deficiente la prueba de la parte ·contraria, porq-qe ésta no tiene obliga­
ción de probar que la t<;o]icitante •es ri.ca, si no que es lar H<1licítnnte ln que 
debe de probar suficie,ntemente que ella es 'POba·e. 

SENTENCIA DE 11 DE ENERO Dl: 1954.-DmniciUo de la »!IU?cr casada qu< re­
side en lugar distinto d!el m-arido. 

Si bien el artículo 64 de la Ley de Enjuiciamiento civil declara que el 
domicilio de las mujeres cas,adas ·no separadas lega,Imente <le sus maridos 
es el que éstos tengan, una jurisprud-encia creiterada excluye de esta decla­
ración a los casos ·en que la mujer resida en lugar distinto consintiéndolo 
el marido ex·presa o tácitamente. 

II.-]urisdicción contencio•sa 

S~;N'mNCIA DE 18 DE DICIEMBRE DE 1953.-}uicio de desahucio. 

El juicio de desalmcio sólo puede utiliza.rse cuando entn: las ·partes no 
existan más vínculos jurídicos que los derivados del contrato de arrenda­
miento o de la situación de preoario, 'Pero cuando existen otros de tal m1-



284 JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL HUli:'REMU 

turaleza o tan esendale,; o tan complejos que no es racioltahuente pusible 
apredar su finalidad y braseetHlencia en el jnieiu ¡Je desahucio, éste no pro­
cede p¡11·qne entonces se eonvertiría tal prnee1lirniento sumario en medio de 
obtener con cierta vinkncia 1a resolndún 1le un <·ontrato sin las g-arantías 
de dcfcn,.;a e infonnadún que ofrecen los juicios declarati\·os, doctrina que 
es perkl'iamente aplirabh: a los juieios seg-uidos para ,.ht~.:ner la rl'solneión 
de 111.-: contrat~ de arrendamiento com¡wcntlidos c11 la Ley !le Anenda. 
miento,.; Frbanos. 

Sv.NTE"CL\ llE 31 llE II!CU:~1BHE DE 1953.- .fuicir de desalhudo. 

Es ¡Joetrina jurisprndtncial Teiterada que ¡·namlo las ¡·elaL'Íl'lles existen­
l<:>s entre las partes s·ean ta·n es·pecialu; n {'Otn·plcja.s que 11o sea po;sible 
apre,:iar sn finalidad y trascendencia, 110 procede el juicio de desa;httcio, y 
por elh~ no procede en c1 o.\1.-;o en que de los anteoedentes expuestos ~e de­
duce cktrameuh: que pa.ra poder estimar la neción que se ejcr.cita sería pre­
dso declarar la ineficacia del rderid.o contrato o resolver S'ObTe su ineum­
plimien to J>or par k del detna·ndacln, resl'im1iém1olc sin laR garantías clc­
rlcfené;a que of\ Cl'C 1111 j11ido nnlinario, y al cual está reservad.a esta {'1\esti{m. 

RAR'l'OI,OM~: M~:NCHÉN 

Regi.stradqr de la Propiedad 


